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                         FUNDAMENTOS 

          El  23 de junio de 1994 se sancionó en la  provincia
la  ley 2800, esta norma legal crea los Centros  Estudiantiles
Ecológicos en los establecimientos de nivel medio e Institutos
de Formación y Perfeccionamiento Docente. 

          La ley mencionada precedentemente, a la fecha aún no
ha sido reglamentada, razón por la cual los Centros citados no
se  han  podido  conformar para lograr los fines  y  objetivos
definidos  en  la misma.  Atento a esto resulta difícil en  el
ámbito  educativo  llevar a cabo los proyectos y trabajos  que
hacen a la educación ambiental, y a toda la temática que tiene
que ver con la protección y mejora del medio ambiente. 

          Atento  a  que surge el proyecto "Aprender  haciendo
para  el  ambiente,  sobre el ambiente y en el  ambiente",  en
Villa  Regina  docentes y alumnos del CEM Nº 11 hace dos  años
conformaron  el "Grupo Economía".  Este proyecto fue trabajado
institucionalmente  teniendo  en cuenta la transversalidad  de
contenidos tomando como eje el medio ambiente.

          En  agosto de 1999 participaron en Trelew en el 1er.
Curso  Taller  Nacional  de  Educación de  la  Patagonia.   En
noviembre del mismo año obtienen el 3er.  puesto en el concur 
so "Aulas sin Fronteras 99" organizado por la Fundación "Poder
Ciudadano",  son premiados también por participar en el Certa 
men  Educativo  Solidario.   Todas estas  actividades  generan
nuevos  proyectos  que surgen de docentes del grupo,  pertene 
cientes  a diferentes áreas, usando siempre como eje transver 
sal al medio ambiente.

          Entre  los días 13 a 15 de mayo del corriente año el
Grupo  Economía participará de las Jornadas organizadas por la
Fundación Poder Ciudadano, que se llevarán a cabo en la ciudad
de  Buenos  Aires.  El esfuerzo realizado por  quienes  llevan
adelante este tipo de iniciativas, debe contar con el respaldo
legal,  el  reconocimiento  del Estado y ser alentado  por  el
mismo.

          Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés educativo y social el proyecto "Eco 
              nomía,  de Cara al Nuevo Milenio" realizado  por
docentes  y  alumnos del CEM nº 11 de Villa Regina,  como  así
también  la  participación a las Jornadas organizadas  por  la
Fundación  "Poder  Ciudadano"  los días 14 y 15  de  mayo  del
corriente año, en la ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 2º.- De forma. 


